
Crónica Universitaria

Publicaciones

El 10 de enero del presente año, el S r .  Vicerrector, En­
cargado del Despacho, ordenó al Regente de la  Imprenta la 
impresión de 700 ejemplares de la Obra «Génesis de la  N a ­
cionalidad E cuator iana» , cuyo autor es el señor don Jesús 
Vaquero  Dávíla.

Se  ordenó, asim ismo, al Regente de la Imprenta la pu­
blicación de L500 ejemplares de la Obra «E l Ecuador y  
sus Problemas Educativos» , por el señor Julio C. Larrea .

El Rectorado de la Universidad solícita apoyo del M i­
nisterio de Educación para  proceder a la reedición de la 
importante Obra intitulada «Problemas de Ciencia Po lít ica» , 
cuyo autor es el distinguido Profesor del Plantel, Dr. Aurelio 
García.

El Rectorado l lam a la atención de los d ignatarios de 
las diferentes Facultades sobre la urgencia de arbitrar los 
medios conducentes a la publicación de un boletín que debe 
salir a la publicidad como órgano de cada Facultad.

El Rectorado de la Universidad, tomando en considera­
ción el alto va lor científico de la Obra titulada « T h e  Geo- 
loghy of South  W este r  Ecuador», cuyo autor es el S r .  Dr. 
Dn. George Sheppard, se dirigió a este eminente Geólogo 
del Estado, solicitándole la autorización del caso para  proce­
der a reproducir a lgunos de los Capítulos de la obra citada, 
en el próximo número de los « A n a l e s » .

Habida cuenta del valor científico de la importante obra 
escrita por el S r .  Dr. Ludw ig  Diels que lleva por título
«BEITAHE ZUR KENTIUS DER VEGETATION UND FLORA VON
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e c u a d o r » ,  el Rectorado de la Central le dirigió una comu- 
cacíón solicitándole la autorización debida para reproducir 
los capítulos que más interés tienen para  el Ecuador en el 
órgano del Plantel.

Contratos

Previo contrato celebrado con el Profesor Jubilado Sr . 
Dr. Dn. Alberto Gómez Jaram íl lo , pasó el d istinguido Jur is­
consulto a desempeñar el cargo de Profesor de Código Civil,
en los Libros III y  IV.

Nombramientos

Se  nombra al S r .  Dr. Dn. Federico P roaño , Profesor 
A gregado de la Cátedra de G ram ática en la Facu ltad  de
Pedagog ía  y  Letras.

Se  nombra Profesor T i tu la r  de la C átedra  de Filosofía 
de la Facultad de P edago g ía  y  Letras del P lante l ,  al señor 
don José Rafae l Bustam ante .

Por Decreto Suprem o del 7 de Enero, s ignado con el 
número 28, la  Jefatura Sup rem a de la Repúb lica ,  tomando 
en cuenta la necesidad de o rgan izar  los estudios de P e d a ­
gogía y  Letras, estructurándolos en forma adecuada para  que 
cumplan las aspiraciones de la  juventud ecuator iana y  sa t is ­
fagan las necesidades de preparación de la  docencia secun­
daría, se creó la Facu ltad  de P ed ago g ía  y  Letras  en la  U n i­
versidad Central, nombrándose a los s iguientes profesores: 
señor doctor Pablo Pa lac io , de Filosofía; señor doctor Jorge 
Escudero de Psico log ía ; señor don Luciano Andrade M ar ín ,  
de Geografía Nacional;  señor doctor Emilio U zcátegu í ,  de 
Psicología Aplicada a la  Educación y  M etodología  y  L eg is ­
lación escolar; señor don Fernando C hávez ,  de H istor ia  de 
la Pedagogía ; señor don Luís F. T o rre s ,  de P ed ago g ía  General 
y  Organización Escolar; señor don Augusto  A r ia s  de Lite­
ratura ; señor don Oscar Efrén R eye s ,  de H istoria  N ac iona l ;  
señor don Humberto García Ortíz, de C ív ica ; señor don 
Francisco Gómez H., de Latín y  Griego; señor don Edm un­
do Carbo, A gregado  de Psico logía .

En ese mismo Decreto se autorizó al M inister io de Edu­
cación Pública la contratación de profesores extranjeros para
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las Cátedras de Lingüistica, de Historia Universa l y  de Geo­
grafía Universal .

Se  nombra al Sr . Nicolás Chíríboga Gangotena, Profe­
sor A gregado  ad-H onoren de Electrotecnia, en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central.

Se  nombra al señor Manuel E. Serrano Ayudante de la  
Facultad de Ciencias Físicas, Matemáticas y  Biológicas.

Aceptada por el Consejo Universitario la  renuncia que 
del cargo de Secretario General del Plantel presentó el S r .  
Dr. Francisco Páez  R .,  se nombró por voto unánime de los 
señores Miembros del Consejo, como Secretario General de 
la Universidad , al S r .  Dr. José R . Chíríboga V .

El Sr .  S .  Emilio Gudíño es nombrado Oficial M ayo r  de 
Secretaría .

Se  nombra Profesor T itu la r  de la Cátedra de M ecánica 
Racional e Industrial, en la  Facultad de Ciencias, al Sr . Ing. 
Alfredo R eyes  A.

Se  desígná al señor Modesto Berrú Cueva, Ayudante 
del Instituto de Anatomía.

El Consejo Universitario de la Central nombra, por una­
nimidad de votos al Sr* Dr. Angel R . Ojeda, Arbitro por 
parte de la  Universidad en el litigio que sostiene con el ex- 
arrendatarío del fundo «S a la m á la g » ,  señor José R . León.

Se  nombra al Sr .  Dn. Luciano Andrade M arín , P ro ­
fesor de Se lv icu ltura y  Director de la Escuela Superior de 
Agronom ía del Plantel.

Se  nombra al S r .  Dn. Neptalí León Jefe de trabajos 
prácticos de la Cátedra de Anatomía Patológica del Esta­
blecimiento.

El S r .  Lízardo Becerra es designado profesor ad -H o n o ­
ren de la Cátedra de Geografía en la Facultad de Pedagog ía
y  Letras.

A l S r .  Dr. Aurelio García, Profesor de Derecho Adm i­
nistrativo y  Constitucional, encarga, el Rectorado, la Cátedra 
de Lógica y  Etica, en la Facultad de Pedagog ía  y  Letras, 
mientras dure la ausencia del principal Sr .  Dn. José Rafael
Bustamante.

El Sr .  Gustavo Sa lgado  es nombrado Profesor de Idio­
mas en la Facultad de Pedagogía .

El Sr. Luís H. Jarrín es designado, por el Consejo U n i­
versitario, Ayudante-Profesor del Instituto de Investigaciones 
Científicas en la Cátedra de Biología.
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El S r .  Dr. Luís A . León V . fué nombrado profesor ad- 
honorem de la Escuela de Enfermeras de la Universidad.

El Consejo Univers itar io  designó al S r .  Dn. Oswaldo 
Custode Ayudante del Gabinete de T opograf ía  del Estable­
cimiento, con obligación de dictar c lases.

Igualmente se designa al Seño r  Alfonso M endízábal 
A yudante  del Laboratorio de Electrotecnia y  al Señor  Angel 
O. B arragán  ayudante ad -honorem  del Laboratorio  de Bo­
tánica.

Se  nombra al señor doctor Néstor M ogo llón  Profesor 
de la Cátedra de Filosofía e H istoria  del Derecho de la F a ­
cultad de Jurisprudencia de la  U n ivers idad .

Igualmente, el Consejo U n ivers ita r io  designa al Doctor 
José R . Chíríboga V .,  Profesor de la Cátedra  de Derecho 
Territoria l Diplomático y  Consu lar , en la Facu ltad  de Juris­
prudencia.

El Consejo U nivers itar io  des igna  al S r .  Humberto Yé- 
pez T aqu ígrafo  de la U n ivers idad  y  al S r .  Dr. Julio Urres- 
ta León, A yudante  de la Facu ltad  de C iencias .

Decretos Supremos

Por Decreto Suprem o N°. 8, la  Escuela  de Artes y  
Oficios y  su A n exa  Preprofesíonal, que hab ían  venido fun­
cionando adscritas a la U n ivers idad  Central, p asan  a ser 
Dependencias directas del M inister io  de Educación Públicas .

Resoluciones Administrativas

Por disposición del Rectorado, se hace ex tens iva  la en­
señanza de Quím ica o rgán ica  a los a lumnos de P edago g ía  
y  Letras. Igualmente, el Rectorado hace ex tens ivas  a los 
alumnos de la citada Facu ltad , las  enseñanzas  de Zoología 
y  Química Biológica.

— El Rector de la Univers idad , Dr. G. Arcos, convoca 
a todas las Facultades con el objeto de exponerles el plan 
de acción que pretende desarrollar en la U nivers idad  y  soli­
citarles su colaboración, para l levar a cabo dicho plan.
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Al propósito, dirige una circular a los señores Catedrá­
ticos de las diferentes Facultades, pidiéndoles su concurso 
intelectual para la publicación del órgano universitario, los
« A n a l e s »*

Resolución Ministerial

El Ministerio de Educación Pública, a insinuación del 
Rectorado de la Central, y  tomando en consideración la ne­
cesidad de establecer la enseñanza de la M ecán ica  Odonto­
lógica, con el objeto de garantizar el ejercicio de esta profe­
sión y  evitar el empirismo de graves consecuencias para la 
salud pública, faculta a la Universidad la creación de la es­
pecialidad de M ecán ica  Odontológica, adscrita a la Escuela 
Dental.

Comisiones

El 28 de Enero, el Ministro de Educación Pública co­
munica que el Señor Jefe Supremo concedió la cantidad de 
ocho mil sucres (S/. 8.000) para que dos comisiones de diez 
estudiantes cada una, una del tercer año y  otra del cuarto 
de Medicina, marchen a Portovelo a efectuar estudios aplica- 
tívos en ese Campamento Minero.

Se  comisiona al Ingeniero señor don Alberto V íl lacre­
ces G. para que, en representación de la Universidad, se 
traslade a las propiedades de la sucesión «Gallo A lm eida»  
y se encargue de solventar las diferencias que, con motivo 
de aguas , se han suscitado con los propietarios del Molino
«Poultíer».

El Rectorado de la Central comisiona a varios de los 
señores Profesores del Plantel la realización de un comenta­
rio bibliográfico alrededor de las publicaciones que se reci­
ben, comentario que deberá publicarse en los « A n a l e s » de la
Universidad.

Representaciones

U N IV E R S ID A D  C E N T R A !.
W  ,

Se pone en conocimiento de la Universidad, que el Sr . 
Jefe Supremo atenderá las representaciones de alumnos de
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de la Universidad Central, siempre que, previamente, se pon­
ga  en conocimiento del Rectorado y  del M inister io  de Edu­
cación, los puntos que quisieren tratar.

Com unica el M inister io  de Educación que el señor M i­
nistro del Ecuador en L im a, ha dirigido una nota pidiendo 
se designe a la persona que debe actuar como Corresponsal 
del «Instituto Internacional de Colaboración Filosófica de 
F ran c ia » ,  dando asi cumplimiento al deseo del señor M in is­
tro Zaídumbíde, quien es delegado de dicha entidad en el 
Ecuador.

La  Facultad de P ed ago g ía  y  Letras designa al Profesor 
de Filosofía, S r .  Dr. Pablo Pa lac io ,  Corresponsa l del Instituto 
Internacional de Colaboración Filosófica de F ranc ia .

La Univers idad comunica al Estado M a y o r  del Ejército, 
que el señor C ésar  A ugusto  P laz a ,  estudiante del Sexto 
Curso de Ingeniería , ha  sido designado para que la repre­
sente en los actos re lac ionados con la organ izac ión  de la 
Asociación del T iro  en la P rov inc ia  de P ich incha .

Instituto de Investigaciones Científicas

El Rectorado de la U nivers idad  recibió con fecha 3 de 
febrero el Decreto Suprem o N°. 5, que establece el Instituto 
de Investigaciones Científicas, con el propósito de orientar, 
metódica y  ordenadamente, el conocimiento, interpretación y 
aprovechamiento de las fuerzas v iv as  de la N ación, sin per­
juicio de la docencia que ejercitarán los Profesores nombra­
dos y  que en lo sucesivo se nombraren en las d iversas F a ­
cultades de la Universidad.

El Instituto de Investigaciones Científicas, de acuerdo con 
ía Ley de Educación Superior, forma parte integrante de la 
Facultad de Ciencias, y  está integrado por el siguiente per­
sonal; Dr. Dn. Reinaldo Espinosa, Director; Dr. Dn, P a ­
blo Arturo Suárez ;  Dr. Dn. Gualberto Arcos ; Dr. Dn. Leó­
nidas García; Ing. H ans Sober; Ing. M a x .  Forter; Dr. Dn. 
W a lte r  Sauer ;  Dr. Dn. Pedro T h u l len ;  Dr. Dn. Federico L. 
H ah an ;  Dr. Dn. Ernesto Grossmann, y  Dr. Dn. Juan Oder- 
matt.
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Becas

El Ministerio de Educación comunica a la Universidad 
que el señor Cónsul del Ecuador en California, ha informado 
a ese Departamento que la Universidad de California ofrece 
3 becas para estudiantes latinoamericanos, con la subvención 
anual de 150 dólares y  la habitación en la Casa Internacio­
nal de Berkeley . El Consejo Universitario, en vísta de esa 
comunicación, resolvió solicitar de las Facultades, nóminas 
de los candidatos que pudieran ser acreedores a las mencio­
nadas becas, con indicación de la especialidad a que querrían 
dedicarse, para luego hacer la selección del candidato único 
por parte de la Universidad Central.

— En el afán de preparar elementos técnicos en el ramo 
de Veter inar ia  y  de dar cumplimiento a una de las disposi­
ciones testamentarías del Filántropo Alejandro Gallo Almeí- 
da, el Consejo Universitario , luego de conocer el informe 
de los señores profesores, designa a los estudiantes de 4 o. 
año de la Escuela de Veter inaria , señores Gonzalo Sotoma- 
yor, Aríosto Borja y  Alfredo Valdivieso y  al señor Julio 
Carrasco, estudiante de Agronomía, para que, becados por 
la Universidad, se diríjan a la Universidad de San t iago  de 
Chile a perfeccionar sus estudios en el ramo de su espe- 
cíalízacíón.

T am b ién  se dirigió a la Universidad de Chile a com­
pletar sus conocimientos en el ramo de Veterinaria , el Sr . 
Dn. Armando Muñoz Noroña, quien solventará con sus 
propios recursos la estadía en Chile.

Cursos por correspondencia

Por falta de estadística del Profesorado Secundario  de 
la República y dada la urgencia de continuar los cursos, se 
encargó al señor Decano de la Facultad de Pedagog ía  y  Le­
tras que consiguiera del Ministerio de Educación la suspen­
sión temporal de los Cursos por Correspondencia para P ro­
fesores de Enseñanza Secundaria , a fin de que la Facultad 
de Pedagog ía  se concrete a la labor docente interna de la
Universidad.
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Pedidos

La Univers idad solicita al M inister io  de H acienda la au ­
torización correspondiente, a fin de efectuar el pedido del 
instrumental científico a la fábrica «Sp índ ler  and Hoyerr 
Gmdbhgottingen» de A lem an ia ,  para la Cátedra de F ís ica de 
la Escuela Politécnica.

Asamblea Universitaria

El 19 de febrero, previa convocatoria  hecha de acuerdo 
con los Estatutos U nivers itar ios , se reunió en el Sa lón  
M áx im o de la Univers idad Central, la A sam b lea  U n ivers ita ­
ria compuesta de los Profesores del P lante l y  de los Repre­
sentantes Estudiantiles de todas las Facu ltades , para conocer 
la renuncia presentada por el señor Ingeniero don M anuel 
Adrián N avarro  del cargo de Rector de la Universidad , y, 
caso de ser aceptada dicha renuncia , proceder a la des igna­
ción del Rector.

Recogida votación la A sam b lea  acordó, por m ayoría  
absoluta de votos, aceptar la renuncia presentada por el se* 
ñor don M anue l A dr ián  N avarro .

Acto seguido se procedió a la designación del Rector, 
nombrándose, previamente, escrutadores a los señores doc­
tores Ja ime R ícaurte Enríquez y  Pab lo  Pa lac io ,  por parte de 
la A sam blea  y  de la Presidencia , respectivamente.

Recogida votación secreta, obtuvieron voto los s igu ien­
tes señores: Dr. Gualberto Arcos, Dr. Pío Ja ram íl lo  A lvara-  
do, Dr. Aurelio M osquera  N arváez ,  Ing. R afae l A . Cruz M. 
y  Dr. Julio Endara .

Por no haber m ayo r ía  absoluta de votos, se concretó la 
votación a los dos primeros nombrados, resultando elegido
el Sr. Dr. Gualberto Arcos.

Acto seguido, la A sam b lea  declaró electo Rector de la 
Universidad Central para  el período de 1938 a 1942, al Sr. 
Dr. Dn. Gualberto Arcos, quien inmediatamente prestó la 
promesa de estilo y  entró al desempeño de su cargo.

De acuerdo con la L ey  de Educación Superior, la A sam ­
blea Univers itar ia  procedió también a la elección del Profe­
sor que debía representarla ante el Consejo Universitario.-
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Obtuvieron votos los señores: Dr. Pablo Palac io , Dr. 
M. Eduardo Cadena Arteaga, Ing. Rafael A. Cruz M., Dr. 
Carlos S a la z a r  Flor, Dr. Julio Endara, Dr. Julio Aráuz , Dr. 
Alberto Gómez Jaramíllo , Ing. Abel S . T ro y a ,  Dr. Emilio 
Uzcátegui, Dr. Luis H. Espinosa, Dr. Carlos Pólít, Dr. M a ­
nuel Bustam antc G., Dn. Fernando Chaves, Dn. Oscar Efrén 
Reyes ,  Dr. Humberto García Ortíz, Dr. Antonio San t íana  y  
Dr. Isauro Garcés.

Decidida por la suerte la situación de los señores Dr. 
Cadena A rteaga  e Ingeniero Cruz M. correspondió al Dr. 
Cadena terciar nuevamente en la votación con el Dr. Palacio .

Recogida votación obtuvo mayoría de votos el Dr. P a ­
blo Palac io  y, por consiguiente, se le declaró electo Repre­
sentante de la Asam blea ante el Consejo Universitario.
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Excursiones

El 25 de febrero, los alumnos del Tercer Curso de M e ­
dicina de la Universidad bajo la dirección del Profesor Sr . 
Dr. Benjamín W andem berg , inician una excursión de carác­
ter científico sobre Paras ito log ía , excursión que concretó sus 
estudios a la  zona de Esmeraldas.

Después de llenar el itinerario Quíto-Tumaco-Esmeral- 
das-Guayaquíl ,  los citados estudiantes estuvieron de regreso 
a esta ciudad el 12  de marzo último.

Con este motivo, la Universidad Central presentó sus 
agradecimientos al Sr . Ministro de Colombia en el Ecuador, 
Dr. Dn. Francisco José Chaux , por las facilidades prestadas 
por el Gobierno de Colombia a los miembros de dicha ex ­
cursión.

— Los estudiantes de Farm ac ia  de la Universidad Central, 
l levados de elevado impulso universitario, tendiente a la di­
fusión de la cultura y  al estrechamiento de los vínculos 
efectivos entre los centros de enseñanza de la República, se 
dirigieron el 30 de marzo a las provincias australes acom­
pañados de los catedráticos doctores Alfonso T orres ,  Enri­
que T orres ,  Arquídamo Larenas y  Luís Andrade. En esa 
excursión deberán llenar un programa cultural elaborado pre­
viamente por los excursionistas.



— Como grac ias  a las gestiones rea l izadas  por el Señor 
Ministro de Colombia en Quito, S eñ o r  José C haux , cerca 
de su Gobierno, se obtuviera todo género de facilidades pa­
ra  los estudiantes ecuatorianos que fueran a la República 
del Norte a perfeccionar sus conocimientos en el Instituto de 
Rad ium  de Bogotá  y  a inspeccionar los cultivos en las g ran ­
jas cafeteras, la U n ivers idad  ha  organ izado  una  excursión 
en la que deberán partic ipar estudiantes de los últimos cur­
sos de la Facu ltad  de M edic ina , presididos de a lgunos de 
sus profesores y  var ios  estudiantes de A gronom ía ,  acompa­
ñados por el Profesor de A gricu ltu ra .

— El Rectorado de la U n ivers idad  Central, s iguiendo las 
costumbre inveterada de los últimos años, re la t iva  a que los 
alumnos de los últimos cursos de Ingenier ía  efectúen prácti­
cas que complementen sus estudios de cátedra, dispuso que 
los mencionados estudiantes efectuén un recorrido de las líneas 
férreas nacionales Q u íto -G uayaqu í l-S íb am b e-T am b o  y  Guaya- 
qu il-Sa l ínas , recorrido en el que tendrán también oportunidad 
de hacer estudios sobre obras de manipostería .
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La semana del Estudiante
4

El Consejo U nivers itar io  resuelve ap o ya r  a la «L iga  
Deportiva U n ivers i ta r ia »  para  la real izac ión de los Festejos 
de la «S em an a  del Estud iante» , y  ordena al S r .  Tesorero  
del Plantel poner a disposición de los d ignatar ios  de la Liga, 
la suma de dinero votada para el efecto.

M uy  lucidas estuvieron las fiestas o rgan izadas  por la 
L iga  Deportiva U n ivers ita r ia ,  durante la sem ana anterior a 
los días de carnava l .  El apoyo dado por el nuevo Rector
de la Universidad, señor doctor don Gualberto Arcos, así

* • ^

como también, el entusiasmo con que todos y  cada uno de los 
señores Decanos de las d iversas Facultades contribuyeron a la 
mejor confección y  rea l izac ión de los p rogram as, fueron fac­
tores decisivos en esto que será un verdadero triunfo para 
el primer plantel de enseñanza superior que tiene el país.

Contribuyeron con su aporte personal, en cuanto se re­
fiere a la participación deportiva, los planteles educacionales
de la ciudad, como Instituto N orm al «M an u e la  C añ izares» ,  Co­
legio «24  de M a y o » ,  Liceo M unicipal «Fernández M adr id» ,  Con-
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servatorío Nacional de Música, Escuela de Bellas Artes e Insti­
tuto Normal de varones, « Juan  M ontalvo». Los planteles feme­
ninos dieron valiosos y  significativos premios, los mismos que 
fueron entregados a los diversos ganadores en las numerosas 
pruebas que se llevaron a cabo.

Hubieron competencias ínter-Facultades, obteniéndose el 
siguiente resultado: Foot-ball ,  vencedor el equipo de la F a ­
cultad de Ciencias. Basket-ba l l ,  vencedor el quinteto de la 
Facultad de Medicina. Natación, vencedor el equipo de la 
Facultad de Ciencias, y  Atletísmo, vencedor el mismo cuadro 
representativo de la Facultad Ciencias.

Como dejamos dicho, para todos los vencedores hubie­
ron sendos premios, los mismos que se distribuyeron en el gran  
baile social efectuado en el Sa lón de Actos de la Universidad, 
en la tarde del 26 febrero, baile que tuvo un sonado éxito 
por ser la primera vez que, en la vida universitaria , se efec­
tuaba, dentro el Sa lón  citado, una reunión de aquella clase, 
la m ism a que fué m uy  aplaudida por nuestra sociedad y  por 
la prensa local, en los mejores términos.

T am b ién  se distribuyeron premios donados por los se­
ñores Ministros de Educación Pública, Cneí. Guillermo Urru- 
tía; de Defensa Nacional, Gral. Guillermo Freile, Sub-secre- 
tarío de Educación, Dr. Gonzalo Domínguez; Rector de la 
Universidad, Dr. Gualberto Arcos; Vicerrector de la misma, 
Dr. Julio Enrique Paredes y  Decanos siguientes: de Jur is­
prudencia, Dr. Carlos S a la z a r  Flor; de Medicina, Dr. Carlos 
Bustamante; de Ciencias, Ing. Alonso Cevallos y  de P edago ­
gía , Dr. Jorge Escudero. Los señores profesores contribuye­
ron con su cuota pecuniaria para comprar los equipos a los 
deportistas participantes en las pruebas y  todos se esmeraron 
porque la Universidad Central s iga ocupando el puesto de 
vanguard ia  que tiene dentro de la cultura nacional.

Fué m uy  bien visto el encuentro de foot-bal efectuado 
entre el personal de profesionales egresados de la Central y  
los actuales alumnos, el mismo que terminó con un honroso 
empate a dos tantos, lo cual habla, por decirlo así, m uy  en 
alto, de la cordialidad, y  comprensión que existe entre los 
que fueron y  los que son alumnos de nuestra Universidad.

Por fin, el número especial preparado por L iga  Depor­
tiva Universitaria , fué la Sesión Solemne efectuada en el 
Sa lón  de Actos, para condecorar con M edalla  de Oro y  per­
gamino, al señor Licenciado don Luís Coloma S i lv a ,  actual
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Presidente Honorario de la entidad, como premio a la labor 
de abnegación efectuada por él durante los largos años que 
tuvo a su cargo la dirección de los destinos deportivos uní- 
sítarios, conduciendo a la m uchachada por la senda del triun­
fo y  del progreso.

V a y a  pues nuestro aplauso a la entidad deportiva de 
la Casona y  hacemos los m ás fervientes votos porque su 
proyectado campeonato universitario nacional, entre las Uni­
versidades de Guayaquil ,  Cuenca, Loja y  la Central, corone 
con éxito el esfuerzo desplegado por sus organ izadores , que 
quieren también, al mismo tiempo, la o rgan izac ión  de la Fe­
deración Nacional de Universitar ios Ecuatorianos, que venga 
a reemplazar la extinguida A sociac ión  de Estudiantes, que 
tanta falta hace dentro del estudiantado del país.

— La Universidad Central agradece al M inister io de Edu­
cación por el valioso contingente de dos mil sucres, con que 
dicho Departamento contribuyó a los festejos del «D ía del 
Estudiante».

Visita Estudiantil

Con motivo de la venida de 9 estudiantes de la Facultad 
de Derecho de la Univers idad de Naríño a esta ciudad, acom ­
pañados de los s e ñ o r e s  Profesores Guillermo C h á v e z  y 
Eduardo Andrade, el Rectorado designa a los señores Dr. 
José R. Chíriboga V., A le jandro P az  M . y  Arturo Ontane- 
da, para prestar a los distinguidos huéspedes toda clase de 
atenciones.

La Facultad de Jurisprudencia y  el Centro de Estudios 
Jurídicos y Socia les de la Central, o rgan izaron una manifesta­
ción a los huéspedes colombianos en uno de los hoteles de 
la ciudad. Hizo uso de la pa labra , a nombre de la Facultad, 
el Sr. Dr. Dn. Raú l R eyes  y  R eyes ,  y  a nombre del Centro 
de Estudios Jurídicos y  Socia les ,  el universitar io  señor don 
Rubén Darío Morales.

El Sr. Dr. Guillermo Chávez , miembro de la excursión 
naríñense, dictó en los salones de la Universidad una inte­
resante conferencia sobre Derecho Administrat ivo , que fue 
ampliamente aplaudida. El Dr. Eduardo Andrade sustentó 
también una interesante conferencia histórica en el Colegio 
Nacional «M ejía» ,  que díó origen a elogiosos comentarios.
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Escuela de Ciencias Económicas

El Rector de la Universidad Central, Dr. Arcos, atendiendo 
a la necesidad de c re a r  un organismo que responda a las a s ­
piraciones de la juventud universitaria en lo relativo a la i n ­
vestigación y  al conocimiento de los problemas económicos 
nacionales, convocó a los Gerentes de las diversas Institu­
ciones B ancar ías  de la localidad, al señor Presidente del Ins­
tituto N acional de Previsión, al señor Presidente del Institu­
to N acional de Economía, a los señores Ministros de H a ­
cienda y  de Educación Pública, y  al señor Presidente del 
Ferrocarril del Sur, a una reunión en la Universidad, con el 
objeto de cruzar ideas sobre la creación de una Escuela de 
Ciencias Económico-Financieras. Se nombró una Comisión 
para que, en asocio del Rectorado, formule los planes y  
program as de la indicada Escuela.

Premios

El Instituto Nacional de Previsión comunica a la U n i­
versidad Central, que el Directorio de esa Corporación ha 
resuelto, a petición del V oca l Director Sr . Dr. J. Chíriboga 
V íl lagómez, conceder premios anuales a todas las U n ivers i­
dades de la República, para estimular así la investigación 
de problemas sociales de índole nacional.

EL I N S T I T U T O  N A CIO N A L DE P R E V ISIO N

c o n s i d e r a n d o :

L°— Que la resolución efectiva y  realista de los graves 
problemas nacionales de índole social que afectan al país 
debe fundarse en investigaciones documentadas de orden cien­
tífico;

2.°— Que las Universidad de la República, por medio 
de sus Facultades y  Escuelas, deben contribuir con su aporte 
científico a la solución de los problemas sociales; y
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30.— Que es deber del Instituto N ac iona l de Previs ión 
fomentar esta clase de investigaciones científicas, enfocadas 
a los problemas nacionales de resolución urgente,

r e s u e l v e ;

L°— Establecer para las Univers idades de Quito, Gua­
yaquil  y  Cuenca y  Junta U n ivers ita r ia  de Loja , dos premios 
anuales, en cada una de ellas, destinados a los dos mejores 
trabajos inéditos que presenten los estudiantes matriculados 
en las respectivas Facultades o Escuelas , sujetándose a los 
temas que para cada una de dichas Instituciones proponga 
anualmente el Instituto y  a la  reg lam entac ión  dictada al 
efecto.

2 .°— Los premios consistirán en los respectivos títulos 
que acredíten el fallo sobre los trabajos calificados como los 
mejores, y  en la cantidad de seiscientos sucres para  los pri­
meros premios, y  cuatrocientos sucres para  los segundos.

3.°—Los trabajos serán exam inados y  calificados por una 
Comisión integrada por el Presidente del Instituto y  los m iem­
bros que designare el Directorio.

4 .°—Los trabajos premiados se publicarán en los Bole­
tines del Instituto.

5.°— Insinuar a las Ca jas  de P rev is ión  que organícen 
concursos similares entre los respectivos afiliados.

En Quito, a 22 de Febrero de 1938. 

f).  L e o p o l d o  N .  C h á v e z  f.) Lu is  E d u a r d o  L a s o
Presidente Vocal Director

f). C a r l o s  M a n u e l  L a r r e a  f). J o s é  R . C h i r i b o g a  V .
Vocal Director Vocal Director

4

f). G r e g o r i o  O r m a z a  E. f). C a r l o s  D o u s d e b é s
Vocal Director Vocal Director

f). J. R o b e r t o  P á e z  f). M i g u e l  A. d e l  P o z o  V.
Vocal Director Vocal Director

El Secretario, f.) R a f a e l  A l v a r a d o .

Es fiel copia.

R a f a e l  A l v a r a d o ,
Secretario.
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R E G L A M E N T O

L° E.1 Directorio del Instituto señalará los temas para 
cada Universidad, en el mes de Abril para los Establecimien­
tos de la S ie rra ,  y  en el mes de Setiembre para los de la 
Costa.

2 .°— En la selección de los temas se preferirá aquellos 
que dígan relación más directa con los problemas sociales 
cuya  resolución está encomendada al Instituto.

3.°— T a n  pronto como estén formulados los temas, el 
Instituto lo comunicará al Rector de la respectiva U nivers i­
dad, de tal manera que el plazo del concurso comience a 
contarse desde el J.° de mayo para los estudiantes de la 
S ierra ,  y  desde el 1 .° de octubre para los estudiantes de la 
Costa.

4.°— Los trabajos de los alumnos universitarios deberán 
depositarse en la Secretaría  del Instituto dentro del término 
de seis meses contados desde las fechas inicíales de que trata 
el número anterior.

5.°— Los trabajos serán firmados con seudónimo, y  en­
viados en sobres cerrados. En sobre aparte, debidamente 
sellado y  lacrado, se remitirá el nombre de la persona a 
quien corresponda el seudónimo.

6.°— P ara  la calificación de los trabajos, la Comisión 
designada por el Instituto tomará en cuenta el va lor científi­
co general, la aplicación verdaderamente realista y  adecuada 
a los problemas nacionales, la orígínalínadad y  la corrección 
en la forma.

7.°— La Comisión o Comisiones calificadoras estarán in­
tegradas por el Presidente del Instituto y  los miembros de­
signados por el Directorio según la índole de los temas pro­
puestos y  de los trabajos presentados.

8.°—U na vez efectuada la calificación de los trabajos, 
se procederá, en sesión especial del Directorio del Instituto, 
a la apertura de los sobres que contengan los nombres de
los trabajos premiados.

9.°— La entrega de los trabajos se efectuará en una fe­
cha próxima a la calificación, y  de la m anera y  con las so­
lemnidades que el Directorio del Instituto estimare convenientes.

10. — El Directorio se reserva la facultad de publicar en 
los Boletines del Instituto los trabajos presentados al concur­
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so, como también la de guardar  el o r ig ina l o la copia en un 
archivo especial.

Quito, a 22 de febrero de 1938. 

f.) L e o p o l d o  N. C h á v e z , f .)  R a f a e l  A l v a r a d o ,
Presidente Secretario

Es fiel copia:
R a f a e l  A l v a r a d o ,

Secretario.

El tema elegido para  este año por la U n ivers idad  Cen­
tral es el siguiente: «Cóm o debe rea l izar  el Instituto N ac io ­
nal de Previs ión el patronato del indio».

En este concurso podrán partic ipar todos los alumnos 
matriculados, sujetándose al reglamento inserto.

Concursos

A  petición del Ministerio de Educación, el Señor Rector 
de la Univers idad ordena a la  Facu ltad  de C iencias nom­
brar la Comisión de Ingenieros que constitu irá el Jurado 
Calificador Central que debe emitir el correspondiente vere­
dicto sobre los trabajos rea l izados por los estudiantes de los 
Colegios «B o l ív a r»  de Am bato  y  «M e j ía »  de esta ciudad, 
acerca de Carreteras, concurso auspic iado por la  Confedera­
ción Panam er icana  de Educación V ia l  de W ash in g to n .

En cumplimiento de la orden que antecede, el señor 
Decano de la Facultad de C iencias comisionó a los señores 
Ingenieros Eduardo M ena  y  José Pons V .  para  que emitie­
ran el correspondiente informe, el mismo que ha  sido pre­
sentado en los siguientes términos:

«Señor Decano: Habiendo sido comisionados por Ud.
para estudiar los ensayos que tratan sobre el tema «B ene­
ficios económicos de la T ransportac ión  V ia l » ,  presentados 
por diversos alumnos de los Colegios de E nseñanza  Secun ­
daría del País , al concurso promovido por la Confederación 
Panam ericana de Educación V ia l ,  nos place informarle que
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de los cuatro trabajos examinados, sólo hemos encontrado 
mérito suficiente en el suscrito por el señor G u s t a v o  C a s a ­
r e s  L., tanto por la forma de presentación, cuanto por el 
valor de los conceptos enunciados por el autor».

Resoluciones
•* É  • •  • •  I mm i.— ■ ~ ■ - m  ■ ■  ■ ■ ■ i ■ ■

«
• 4

L a Facultad de Pedagogía  y  Letras resolvió solicitar al 
Ministerio de Educación, por intermedio del Consejo U n i­
versitario , la  derogatoria de la Ley  que autoriza a dicho 
Departamento la concesión del T ítu lo de Profesor, a fin de 
que en lo venidero sólo la  Facultad de Pedagog ía  y  Letras 
pueda otorgar dicho Títu lo , de acuerdo con sus Estatutos.

Informes

El Rectorado de la Central dirige una comunicación a 
los señores Cónsules del Ecuador en los principales Puertos 
del mundo, solicitando datos sobre la exportación para el 
extracto total del Barbasco y  la Quina.

Extensión Universitaria

El Señor Rector de la Universidad dirige una circular 
a los señores Rectores de los Colegios de Segunda  Ense­
ñanza de la República, haciéndoles saber que el Instituto de 
Anatom ía del Plantel se encuentra en posibilidad de ofrecer 
un surtido variado de útiles para el aprendizaje de A nato ­
mía y  Ciencias Naturales.

» »•

Canjes
4 “

I < 4 t i s* ~ \• W  i « «

El Jefe de la Sección Americana de la Dirección Gene­
ral de Bibliotecas, Archivos y  Museos de la República de 
Chile, agradece al señor Rector de la Universidad por el 
envío de las obras publicadas por la Central durante el año 
inmediato anterior.
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— La Universidad agradece al señor A lm acen is ta  de T e x ­
tos y  Utiles del Ministerio de Educación N ac iona l de Bo­
gotá, por el envío de la obra « a r q u e o l o g í a  y  a n t r o p o ­
l o g í a  d e  T IERRA A D E N TR O » ,  con la que ese Ministerio ha 
querido enriquecer la Biblioteca de la Central.

Estatutos
^ " 1 1 —  ̂ ,

El Rectorado designa una comisión que se encargue de 
la formulación de un Proyecto de Estatutos, el mismo que 
deberá ser sometido a la consideración del Consejo U n i­
versitario .

Deportes

El Rectorado de la Central se dir ige telegráficamente a 
los Rectores de las U nivers idades de G uayaqu i l  y  Cuenca y  
al de la  Junta U n ivers ita r ia  de Loja, inv itando a dichas U n i­
versidades a hacerse representar en el Certam en Deportivo 
que tendrá lugar  en esta ciudad, del \\ al 20 de Junio 
próximo.

Estaciones Meteorológicas

El Sr. Dr. Dn. Gualberto Arcos , Rector de la Univers idad 
Central, tomando en consideración que la falta de estaciones 
meteorológicas localizadas en las secciones de importancia y  
dotadas del personal técnico con instrumental adecuado, cons­
tituye un grave obstáculo para el progreso de la av iac ión  mili­
tar y  comercial en el país y  hondamente im pres ionada por los 
últimos accidentes de av iac ión, motivados en gran  parte por la 
carencia de datos sobre los estados atmosféricos, invitó por 
medio del Rectorado, a los ministros de Defensa N acional ,  de 
Agricultura, de Relaciones Exteriores y  Ferrocarr i les , lo mismo 
que al Sr. Director de Oriente y al S r .  Director del O bserva­
torio Astronómico, hoy bajo la dependencia de la U n ivers i­
dad, a los representantes de las compañías de av iac ión  Sedta 
y  P an ag ra  a una conferencia que debía tener por objeto la 
formulación de un verdadero program a de estaciones meteo-
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rológícas. Después de detenida deliberación y  de escuchar 
las instructivas exposiciones hechas por el señor profesor 
Odermatt, señor Eduardo Mena, señor Jefe de Aviación N a ­
cional y  otros muchos funcionarios, se resolvió encomendar 
a cada uno de los organismos o dependencias la  instalación 
de una Oficina Meteorológica, de acuerdo con el detalle que 
a continuación se expone: al señor Ministro de Ferrocarriles 
en Esmeraldas, Urb ína y  Huígra; al señor Ministro de R e ­
laciones Exteriores en Galápagos; al señor Ministro de De­
fensa N acional en Sa l inas ;  al señor Ministro de Previsión Socia l 
y  Agricu ltura  en Ibarra y  Cotopaxí; al Señor Gerente de la 
Empresa Sedta en Atacazo y  T oacaso  y  al señor Director 
de Oriente en Rocafuerte y  Papallacta.

La  Universidad Central, a más de mantener el O bserva­
torio y  una Estación Meteorológica en el fundo Rum ípam ba 
ubicado en el Cantón S an  M iguel de Salcedo, ofreció dictar 
un curso intensivo a un grupo de diez alumnos, seleccionados 
por el Ministerio de Defensa Nacional, con el objeto de con­
tar, al cabo de pocos meses, con un personal apto para la 
dirección de las estaciones meteorológicas de m ayor impor­
tancia.

•  -

Internado para Alumnos de Agronomía

El señor Rector de la Universidad, firmemente conven­
cido de la importancia que la enseñanza práctica reportará 
a los alumnos que cursan la Escuela de Agronomía, adscrita 
a la  Facultad de Ciencias del Plantel, resolvió destinar la 
Hacienda «R um ípam ba» ,  al establecimiento de un internado 
cuya dirección está encomendada al señor profesor don Lu­
ciano Andrade M arín . De acuerdo con este propósito, el 
Rectorado dictó las órdenes conducentes, a fin de que los 
señores alumnos de Agronom ía se trasladen inmediatamente 
a la Hacienda en referencia, en donde deberán continuar los 
cursos tanto de orden teórico como práctico. En virtud de 
esta at inada disposición los alumnos de A gronom ía contarán 
con los implementos necesarios para realizar estudios de or­
den práctico y  el presupuesto universitario se a l iv iará  en lo 
refrente a gastos de Admístracíón de la Hacienda.
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Congreso Intermunicipal de la Habana

Invitada la Universidad al Congreso Intermunicipal que 
tendrá lugar  en la H abana  del 7 al 12 de Noviembre próxi­
mo, el Rectorado se dirigió a la Facu ltad  Jurisprudencia y  
Ciencias Socia les transcribiendo la inv itac ión y  enviando el 
program a y  reglamentos confeccionados por la Comisión 
O rgan izadora  del referido Congreso, recomendando a la F a ­
cultad de Jurisprudencia el estudio de los problemas a t ra ­
tarse y  la formulación de las ponencias que se estimaren 
convenientes.

El Consejo U nivers itar io  designó al S r .  Dr. Dn. A u ­
relio García, Profesor de Derecho A dm in is tra t ivo  y  al Sr . 
Rubén Darío M ora les ,  estudiante de 6o. Curso de Jur isp ru­
dencia para que concurran al Congreso  de la  H ab an a  en 
representación del P lante l ,  para  que sostengan personalmente 
las ponencias ecuatorianas .

Centro Cultural Ecuatoriano-Chileno
• • ' ■ •<

Convencida la Univers idad de que el intercambio inte­
lectual es, a no dudar, la  mejor y  m ás eficaz forma de v in ­
cular estrechamente a los pueblos de este hemisferio , se 
preocupó en el mes de marzo de la constitución de un Centro 
Cultural Ecuatoriano-Chileno, que propenda al incremento 
de las relaciones intelectuales con Chile, nación que mantiene 
en su legislación principios aná lagos  a los nuestros y  con la 
que nos l igan  tradicionales vínculos.

El Centro Cultural Ecuator iano-Chileno  quedó integrado 
por distinguidas personalidades que, acogiendo fervorosamen­
te la idea lanzada por el Señor Rector de la  Universidad, 
concurrieron a la reunión que se verificó en uno de los s a ­
lones de la Universidad y  designó una comisión presidida 
por el Dr. Julio Endara para  que formulara los Estatutos.

U na vez constituido el Centro Cultural E c u a t o r i a n o -C h i­
leno, el Rectorado de la U nivers idad  Central se dirigió al 
doctor Francisco M ata  F ígueroa , Presidente del Centro Cul­
tural Chileno - E cuator iano , comunicándole el particular y

ANALES DE LA
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haciéndole conocer que el Centro fundado en el Ecuador 
tendrá especial interés en colaborar más de cerca con el emi­
nente amigo del Ecuador doctor Mata Fígueroa.

Ciclo de conferencias

Siendo uno de los anhelos del Rector de la Universidad 
el fomentar, por todos los medios a su alcance, la concen­
tración de las energías espirituales en la Universidad, al par 
que la difusión de la cultura por todos los ámbitos de la 
República, se invitó a destacados intelectuales de todos los 
sectores de la c iudadanía a colaborar en un ciclo de confe- 
rencías sobre temas de creciente interés, las mismas que de­
berán dictarse en el Sa lón  M áxim o, en el próximo mes de 
mayo y  que compiladas más tarde en un folleto constituirán 
el exponente de nuestra cultura nacional.

Estas se l levarán  a cabo en el orden siguiente:

Ia.— Sr . Dn. Isaac J. Barrera:
« P r e h i s t o r i a  E c u a t o r i a n a » ,  el 24 de m a yo ,  a las 6 

p. m.

2a.— Sr . Dr. Dn. Gualberto Arcos:
« B i o t o l o g í a  d e l  h a b i t a n t e  d e l  A l t i p l a n o  e c u a t o ­
r i a n o » ,  el 25 de m a y o ,  a las 6 p. m.

3a.— Sr. General Dn. Luís T .  Paz y  Miño:
«La  d i s t r i b u c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e l  
E c u a d o r » ,  el 26 de m a y o ,  a las 6 p. m.

4a.— Sr. Dn. Augusto  Arias:
« E l  P e r i o d i s m o  E c u a t o r i a n o » ,  el 2 7  de m a y o ,  a las

u

6 p. m. ‘
5a—Padre Aurelio Espinosa Pólít S .  J.:

«Los c l á s i c o s  y  l a  L i t e r a t u t a  E c u a t o r i a n a » ,  el 28 
de m a y o ,  a las 6 p. m.

ba.— Sr, Dn. Juan Pablo Muñoz:
« L a  m ú s i c a  e c u a t o r i a n a » ,  el 3 0  de m ayo ,  a las 6 p. m.
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7a.— Sr. Dn. N icolás Delgado:
« O r í g e n e s  d e l  A r t e  E c u a t o r i a n o » ,  el 31 de m ayo ,  a 
las 6 p. m.

8a.— S r .  Dr. Julio T o b a r  Donoso:
« O r í g e n e s  C o n s t i t u c i o n a l e s  d e  l a  R e p ú b l i c a  del  
E c u a d o r » ,  el I o. de junio, a las 6 p. m.

Qa.— Sr. Dn. Alejandro Andrade Coello:
« E l  a l m a  e c u a t o r i a n a  a  t r a v é s  d e  l a  l i t e r a t u r a »,
el 2 de junio, a las 6 p. m.

10.— Sr .  Dn. Luís Robalíno Dáviía :
« L a  p o l í t i c a  i n t e r n a c i o n a l  q u e  c o r r e s p o n d e  a l  
E c u a d o r , el 3 de junio,  a las 6 p. m.

1 J. — S r .  Dr. M anue l  Ben igno C ueva García :
« L a  A b o g a c í a » ,  el 4 de junio,  a las 6 p. m.

— El Señor Rector de la  U n ivers idad  recomienda a los 
señores Decanos de las  diferentes Facu ltades , que se sírvan 
comunicar por escrito al Rectorado la  nóm ina de los seño­
res Profesores de la  Facu ltad , con la  indicación de la fecha 
en que cada uno de ellos deba dictar una conferencia pú 
blíca, de acuerdo con el plan de difusión cultural que se 
propone rea l izar  la primera Autoridad del P lante l .

Circulares
l »

El 25 de m arzo el señor Rector de la Universidad di­
rigió al profesorado la  siguiente circular:

«Seño r  Profesor:
Integrada la primera autoridad colectiva del P lantel, el 

Consejo Univers itar io , con miembros elegidos en torneo de 
elevado civismo, medíante el voto del personal docente y  del 
alumnado, el Rector de la  Central, solicita su concurso para 
continuar la  labor de a lta  cultura que el distinguido Profe­
sorado de la Univers idad Central ha  desarrollado hasta  hoy. 
en asocio del estudiantado, prescindiendo, en absoluto, de la 
política de los partidos; y  de acuerdo con la  L ey  de Edu­
cación Superior, que colocando a los Centros de Enseñanza
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en el alto nivel que les corresponde, sitúa a las U nivers ida­
des por encima de las agitaciones políticas partidaristas y  de 
los intereses de círculo.

La pasión política, como expresaba el genio vidente de 
Bolívar, sólo acarrea la disolución y  la anarquía; y  nuestro 
campo de actividades es más elevado. La función univer­
sitaria en el Ecuador, debe relacionarse con el estudio de 
nuestra realidad nacional y  con la formación de futuras ge­
neraciones de recia contextura mental, cuyo sólido bagaje 
de cultura permíta en un próximo día colocarnos al lado de 
las naciones que en el consorcio universal, se distinguen por 
buscar mejores horizontes para la humanidad, medíante el 
empleo de los dos únicos factores que han revolucionado 
las sociedades y  los pueblos: la técnica y  la ciencia.

Como Rector de la Universidad Central del Ecuador, 
impediré e l-auge  fugaz que podría proporcionar a la institu­
ción el sometimiento a cualquiera de los partidos militantes, 
por cuanto no puedo consentir que la Universidad sufra me­
noscabo en su prestigio al experimentar las consecuencias 
funestas que podrían acarrearle las derrotas en las luchas de 
banderías. He formado mí mentalidad en la Cátedra y  en 
el laboratorio; y  puedo juzgar serenamente el panorama cul­
tural ecuatoriano. Creo que quien aspire a tornarse gu ía 
de juventudes, en nuestra joven democracia, debe alejarse de 
cuánto constituya impedimento para el líbre comentario, con 
sano eclecticismo, de cuanta teoría y  de cuanta doctrina, en 
el aspecto social como en el de las ciencias exactas, brotan 
diariamente en maravil loso florecimiento. T oda  idea y  to­
da hipótesis deja en los espíritus que no les ciega la pasión, 
razonamientos creadores.

La Universidad como Institución, debe estar colocada 
en un plano superior, fuerte y  recio, sin que a su sombra 
germinen inquietudes capaces de alterar la paz ciudadana. 
Las inquietudes a cultivarse y  fomentarse son aquellas que 
expresen el deseo de dominar el porvenir, forjando, hombres 
capaces y  libres que sepan del placer de las utopías bellas 
y  de las enseñanzas edificadoras.

En esta cruzada cultural que . debe realizar la U n ivers i­
dad, con el concurso de todos sus componentes, donde está 
seleccionado parte de cuanto vale en el P a ís  por ser accípn
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y  por ser pensamiento, espero su cooperación eficaz y  del 
estudiantado, señor Profesor.

Atentamente,
(f.) D r . G. A r c o s ,

Rector.
w t

Comunicaciones
%

La U nivers idad  Central, a propósito de la invitación 
para el Congreso Intermunicípal de la  H ab an a  dirige una 
c ircu lar a todos los municip ios de la  Repúb lica ,  recomendan­
do ocuparse de este asunto de v ita l interés para  los ayun ­
tamientos am ericanos.

El Rectorado agradeció , por intermedio de la Legación 
de Colombia, a la  Federación co lom biana de cafeteros por 
las facilidades ofrecidas a los un ivers itar ios  ecuatorianos que 
partic iparán en la g i r a  antes indicada.

Elección de Vicerrector

El 16 de marzo se reunió la A sam b lea  U n ivers ita r ia  pa­
ra  conocer de la  renunc ia  presentada por el doctor Julio En­
rique Paredes del cargo  de Vicerrector. L a  A sam b lea ,  por 
m ayo r ía  de votos, reso lvió aceptar d icha renuncia  y  proce­
dió a la  designación del V icerrector, cargo  para  el que fué 
elegido el señor Ingeniero Don R afae l  A . Cruz M .,  quien lue­
go de prestar la  prom esa de estilo, pasó a desempeñar su 
elevado cargo .

Elección de Dignatarios de las Facultades

/ •

Las Facultades un ivers itar ias  procedieron a elegir a sus 
d ignatarios, de acuerdo con la  L e y  de E nseñanza  Superior 
y  en todas las  Facultades un ivers itar ias  fueron reelegidas las 
m ism as personas que hab ían  venido desempeñando los car­
gos de Decanos y  Subdecanos. ■
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Así, pues, el personal directivo de las Facultades es
como sigue:

Decano de la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias 
Sociales, doctor Gustavo Buendía. Subdecano, doctor Car­
los S a la z a r  Flor.

Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor C ar­
los Bustamante Pérez. Subdecano, doctor Carlos Pólit.

Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas, F ís icas 
y Biológicas Ing. Alonso Cevallos N. Subdecano, Ing. Abel
S . T ro y a .

Decano de la Facultad de Pedagogía  y  Letras, doctor 
Jorge Escudero. Subdecano, doctor Emilio Uzcáteguí.

i

Consejos Directivos de las Facultades

De conformidad con lo estatuido por la  Ley de Ense­
ñanza Superior las Facultades nombraron los Consejos Di­
rectivos, quedando integrados así:

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias: Ing. S e ­
ñor Alonso Cevallos (Decano); Ing. señor Abel S .  T r o y a  
(Subdecano). Señor Alberto Víllacreces G., señor Alfonso 
Torres O. y  señor Carlos Landázurí, representantes estu­
diantiles.
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Presupuesto de la Universidad Central
para el año de 1938

DECRETO No. 180

GENERAL G. ALBERTO ENRIQUEZ,

l
JE F E  SUPREMO DE LA REPUBLICA,

> . -
En uso de las atribuciones de que se halla investido,

Vistos los oficios números 86 y  89 SS. de 24 y  25 de los co­
rrientes que el señor Ministro de Educación ha dirigido al señor Ministro 
de Hacienda*

9

d e c r e t a :

Articulo lo . —Distribuyese la asignación de la partida 4.647, desti­
nada en el Presupuesto vigente al funcionamiento de la Universidad 
Central, en la siguiente forma:

Parí. Denominación del Egreso G°. Tip. R. Mensual Anual

I . — P e r s o n a l  d i r e c t i v o  y  

a d m i n i s t r a t i v o :

a) Rectoría y Secretaría

Oí Rector-Profesor................................ í S/. í.000 í 2.000
02 Vicerrector-Profesor.....................  I 700 8.400
03 Secretario General  í 550 6.600
04 Prosecretario ..........   *............ 2 450 5.400
05 Oficial M ayor ................................. 4 350 4.200
06 Un Archivero y  un Mímiogra-

físta ( 2 ) ....................i   ó 270 540 6.480
07 Cuatro Ayudantes de Facultad

y  un Taquígrafo (5) ......—  6 250 Í.250 í 5.000
08 Ayudante de Mímíógrafo  8 200 ~:^99

Pasan   S/. 60.480
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Part. Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mensual Anual

V ienen  S/. 60.460

b) Intervención de Adm inistra­
ción y Dirección de Estadística

09 Interventor de Administración -
Jefe de Estadística .................. 5 300 3.600

10 Amanuense   3 200 2.400

c) Tesorería

11 Tesorero-Pagador   1 550 6.600
12 Un Contador y  un Ayudante

Pagador (2 ) ...............................  4 350 700 8.400
13 Guarda Almacén   6 270 3.240
14 Un Ayudante de Recaudación y

un Ayudante de Contabi­
lidad (2 )  ...........     6 250 500 6.000

15 Amanuense ...........   8 200 2.400

d) Biblioteca
y

16 Bibliotecario-Secretario de R e­
dacción de Anales, con obliga­
ción de dictar clases en la Fa­
cultad de Pedagogía y  Letras. 3 400 4.800

17 Jefe de la Sección Canjes   7 230 2.760
18 Un Jefe de la Sección de R e­

vistas y  dos Ayudantes, en 
doce meses; y  uno en nueve
meses y  uno en tres ( 5 ) ........ 8 200 1.000 9.600

I I . — P e r s o n a l  d o c e n t e  y  - *
.  1 . ' ‘  '  ¡

DE GABINETES
A

a) Facultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Sociales

19 Catorce Profesores T itulares (14). 1 550 7.700 92.400
20 Abogado Ayudante de la Cáte­

dra de Práctica Civil y  de
Trabajos Prácticos en la Es­
cuela de Derecho, en nueve
m e se s ..........................................    5 300 2.700

Pasan ........................................  S . 205.380
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Part. Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mens lal Anual

i V ienen ................   S /. 205.380

b) Facultad de Ciencias Médicas

Escuelas de Medicina y  Cirugía, de 
Odontología, de Veterinaria, de En­
fermeras e Instituto de Anatomía,

21 Dos Profesores Titulares Miem­
bros del Instituto de Investi­
gaciones Científicas (2)   I 600 1.200 14.400

22 Veinte y  cuatro Profesores T i­
tulares (24)  1 550 13.200 158.400

23 Profesor Agregado de Anato­
mía-Director de la Escuela

'd e  Enfermeras   3 400 4.800
24 Un Ayudante de Fisiología y

Patología Experimental, con 
obligación de dictar clase; dos 
Ayudantes Profesionales del 
Gabinete Dental; un Jefe de 
Trabajos Prácticos de Ana­
tomía Patológica; un Ayudan-- 
te de Laboratorio de Patolo­
gía Experimental, Inspectora 
de la Escuela de Enfermeras; 
y  un Jefe de Trabajos Prác­
ticos de Clínica y  Labora­
torio ( 6 ) .........................................  6 250 L500 18.000

25 Ayudante de la Escuela de En­
fermeras .................    8 200 2.400

26 Nueve Ayudantes de Gabinetes,
así; uno de Clínica Médica; 
uno de Psiquiátrica; uno de 
Técnica Quirúrgica y  Clínica 
Urológica y  Venereológíca; 
uno de Histología; uno de Bac- 
tereología; uno de Fisiotera­
pia; y  tres del Instituto de
Anatomía (9) ..............................  10 160 1.440 17.280

27 Dos segundos Ayudantes de los
Gabinetes de Bactereología y
de Fisiología (2) ......................... E 100 200  2.400

Pasan ...............   S/* 423.060
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Part. Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mensual Anual
• •

V ie n e n ......................................... S/« 423.060I

c) Facultad de Ciencias Mate­
máticas, Físicas y Biológicas

Escuelas de Ciencias, de Agrimen­
sura, Arquitectura e Ingeniería, de 
Química y  Farmacia, de Agrono­
mía « Gallo Almeida» e Instituto 
de Investigaciones Científicas.

28 Profesor, según contrato, a ra­
zón S'/. 1.500 mensuales en 
tres meses y  cíe S/. 1.000 en
nueve meses ................................. 1 13.500

29 Profesor, según contrato, Direc­
tor Técnico del Observatorio-
Astronómico .............................. 1 1.200 14.400

30 Cuatro Profesores, según contra­
to, a razón de S . 1.200 men- ' "

# •

suales cada uno, en tres meses,
y  de S/. 1.000, en 9 meses (4). 1 # 50.400

31 Dos Miembros del Instituto de
Investigaciones Científicas con 
obligación de dictar clases 
en las Facultades Universita­
rias (2)     1 600 1.200 14.400

32 Veinte Profesores T itu lares (20). 1 550 11.000 132.000
33 Secretario de la Escuela Poli­

técnica, por enero....................... 4 350 350
34 Un ayudante-Profesor de la Cá­

tedra de Zoología y  Parasito­
logía, Encargado del Museo, 
con obligación de dictar clases 
en la Facultad de Pedagogía 
y  Letras y  Escuelas de Agro­
nomía. y  Veterinaria; y  un 
Ayudante-Profesor de Meca­
nografía y  Taquigrafía, éste
en siete meses, (2)     5 300 600 5.700

35 Un Ayudante de la Cátedra de
Arquitectura, uno de la Cá-

4  "

tedra de Física y  uno de la 
de Topografía, con obligación
de dictar clases; y  un Oficial ______ _

Pasan ............................ S . 653.810
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Part. Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mensual Anual

Vienen .......................................  S/. 653.810

de Secretaría de la Escuela 
Politécnica, éste por enero y
febrero (4)   6 250 Í.000 9.500

36 Un Dibujante Mícrógrafo del
Instituto de Botánica, por do- 
meses, y  un Amanuense-Ar­
chivero de la Escuela Politéc­
nica, por 'énero, febrero y
Marzo (2)     3 200 400 3.000

37 Doce ayudantes de Gabinetes,
así: dos de Geología y  Mine­
ralogía; dos de Química; uno 
de Resistencia de Materiales; 
uno de Topografía; uno de 
Farmacopea; uno de Botánica; 
uno de Matemáticas y  uno de 
Electrotecnia; en doce meses; 
uno de Fisiología Vegetal y  
uno de Electrotecnia, en nue­
ve meses (Í2)   10 J60 1.920 22.030

38 Conserje de la Politécnica, por
enero, febrero y  marzo ........  C 120 360

39 Sirviente -Mímíografísta y  dos sir­
vientes de la Escuela Politéc­
nica, por enero, febrero y
Marzo (3) ........................................ E 100 300 900

Observatorio Astronómico
%

4

40 Subdirector-Ayudante de Astro­
nomía y  Geodesia  .......... 4 350 4.200

4Í Primer Ayudante de Meteoro­
logía    5 . 300 3.600

42 Segundo Ayudante de Meteoro­
logía ... .......................................  7 230 2.760

43 Un Secretario-Bibliotecario-Ar­
chivero y  un Mecánico (2)... 3 200 400 4.800

44 Dos Calculadores y  un Obser­
vador en la Estación Meteo- 

* rológíca de Cruz Loma (3).. Í0 Í70 5Í0 6.>Í20
45 Un Portero   C ' 120 1.440
46 Observador en la Estación Me­

teorológica de la Parroquia
de Baños .....................................  G 5 0 _______ 600

Pasan .....................................  S/. 7Í3.Í70
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48

49

50 
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52

53

54
55
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Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mensual Anu I

V ienen .........................................
f

d )  Facultad de Pedagogía y 
Letras.

Tres Profesores, por contrato: 
uno de Historia Universal; 
uno de Geografía Uuníversal 
y  uno de Lingüística y  Filo-

Trece Profesores T itulares, en 
doce meses, y  uno en tres 
meses / ( Í 4 ) ......................................

Ayudante del Profesor de Bio­
logía General, en 9 meses ...

Ayudante de la Cátedra de H is­
toria, en nueves meses ........

Oficial M ayor del extinguido 
Instituto de Pedagogía, por 
enero ..............................................

Un Amanuense del extinguido 
Instituto de Pedagogía, por 
enero, febrero y  marzo; y  un 
Amanuense del mismo, por 
enero (2) ......................................

e) Profesores Agregados

Seis Profesores Agregados, así: 
uno de H igiene y  A natom ía; 
un Agregado A yudante Ge­
neral de las Cátedras y  Labo­
ratorios de Química y  uno 
de Psicología, en doce meses; 
uno de Castellano, en once 
meses; uno de V ías  de Co­
municación y  Topografía y  
uno de Idiomas, en nueve 
meses (6) .....................................

*

I I I .  —  Imprenta

Regente-Corrector de Pruebas.
Un Prensista de Primera y  un 

Cajista de Obras, (2) .............
Pasan ............................

SI. 7Í3.Í70

I

í 24.000

I 550 7.700 87.450

3 400 3.600

6 250 2.250

9 180 Í80

Í0 150 300 .600

4 350 2.Í00 22.750

4

4 350 4.200

3 2Í0 420 5.040
SI. 863.240
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Part. Denominación del Egreso G°. Tip.R. Mensual Anual
%

Vienen......................................... S/. 863.240

56 Cuatro Cajistas de Primera (4) 9 Í90 760 9.Í20
57 Cinco Cajistas de Segunda (5) 9 Í80 900 10.300
58 Prensista de Segunda   ÍO Í70 2.040
59 Tres Distribuidores y  Ayudante

de Prensa (4)   ÍO Í50 600 7.200

IV .—Personal de Servicio
t

60 Conserje-Chofer   7 240 2.880
6Í Portero de la Universidad   3 200 2.400
62 Un Portero del Rectorado y  un

Preparador de Piezas del Ins­
tituto de Anatomía (2) ........ 9 ISO 360 4.320

63 Sirviente del Laboratorio de Quí­
mica ..............................................  Í0 160 Í.920

64 Un Segundo Conserje de la Uni­
versidad/ un portero de la 
Tesorería y  un Sirviente Pre­
parador del Gabinete de Ana­
tomía Patológica (3) ................ Í0 Í50 450 5.400

65 Un Sirviente del Gabinete de
Odontología y  un Jardinero
Sirviente (2)   B Í30 260 3.Í20

66 Tres Sirvientes para las clases
prácticas de Ingeniería, uno 
del Instituto Botánico, uno del 
Gabinete de Anatomía Pato­
lógica y  un Portero del Insti­
tuto de Anatomía (6)   D ÍÍ0 660 7.920

V . — Servicio de Becas

67 Nueve becados en Chile, alum-
*

nos de las Escuelas de Agro­
nomía y  Veterinaria del Plan­
tel, en nueve meses (9) ........

68 Un becado en Chile, alumno de
la Facultad de Jurisprudencia, 
para estudios de Legislación 
Social y  Agraria, en nueve 
m eses ..............................................

200 í .800 i 6.200

400 3.600

Pasan si. 940.160
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Part. Denominación del Egreso Anual

Vienen  S/. 940.160,00

V L — Varios Acreedores

Para cancelar al personal de Profesores de la extín- 
g-uida Facultad de Pedagogía, la parte proporcional 
de vacaciones por los meses de agosto y  septiembre

t

de 1937, como sigue:
69 A  los señores doctores Reinaldo Espinosa, Gonza­

lo Escudero, Benjamín Carrión, Pablo Palacio, M a­
nuel Eduardo Cadena Artcaga, Emilio Uzcátegui,
Sergio Lasso, Ricardo A. Paredes, Aurelio H. Gar­
cía, Fernando Casares de la Torre, Lcdc. Humber­
to García Ortíz, Gustavo Salgado, Ing. Francisco 
Gómez H., Luís F. Torres, Oscar Efrén Reyes,
Luciano Andrade Marín y  Jorge Escudero, a razón 
de S/* 177,60 cada uno, por servicios prestados del 
Io* de octubre al 29 de noviembre de 1936, cálcu­
lo que corresponde a S . 450,00 mensuales de renta 3.019,20

70 Al señor Julio César Víllacreces, la parte proporcio­
nal por los meses de vacaciones de agosto y  sep­
tiembre de 1937, por servicios prestados del 13 de 
octubre al 29 de noviembre de 1936, cálculo que 
corresponde a S .405 ,00 mensuales de ren ta   124,30

71 Al señor Miguel A . Torres, la parte proporcional 
por los meses de vacaciones de agosto y  septiem­
bre de 1937, por servicios prestados del Io. de oc­
tubre al 29 de noviembre de 1936, cálculo que co­
rresponde a S .3 00  mensuales de ren ta ....................... 113,40

72 Al señor Gonzalo González, la parte proporcional 
por los meses de vacaciones de agosto y  septiembre 
de 1937, por servicios prestados del 3 de octubre al 
29 de noviembre de 1936, cálculo que corresponde
a S . 300,00 mensuales de renta ....................................  114,46

73 Al señor doctor Jorge Víllagómez Yépez, por no­
viembre y  diciembre de 1937, como Profesor Acci­
dental de la Facultad de Jurisprudencia .......................  900,00

74 A  la señora Andree de Va4verde, por noviembre y  
diciembre del año anterior, como Directora de la
Escuela de Enfermeras ...........................   600,00

75 Al señor doctor Eduardo Ríofrío Víllagómez, por 
octubre de 1937 como Profesor Principal de la Fa­
cultad de Jurisprudencia............. .............    500,00

76 Al señor doctor Gonzalo Escudero, por diciembre 
de 1937, como Profesor Principal de la F'acultad de 
Jurisprudencia ..................   500,00

• . lT fifl | # • • * jé I f i-PMBWWPWHI

Pasan ......................................................................... S/. 946.036,36
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Part. Denominación del Egreso

V ie n e n ..........................................................................S '.

77 A l señor Mísael Acosta Solís, por instalación, pen­
siones de arrendamiento del teléfono del Instituto 
de Botánica y  más gastos efectuados durante los 
años de 1936 y  1937 ........................* ............... ...............

78 A l señor doctor Antonio José Borja, por noviembre
de 1936, como Profesor Accidental de la Facultad
de Pedagogía ...........  ..........................................................

79 Al señor José Joaquín Silva, por enero de 1937,
como Jefe de la Sección Canjes de la Biblioteca del 
Plantel .. . ............................................... .................................

30 A l señor Julio Aulestia V., por la primera quince­
na de mayo de 1937, como Ayudante de la Cáte­
dra de Arquitectura y  Dibujo de la Facultad de
Ciencias ................................*.................................................

V I L — Gastos Varios, Adquisiciones e Inversiones

81 Para el funcionamiento de la Escuela de Derecho
82 Gastos de oficina y  teléfonos ........................................
83 Servicio de luz y  fuerza eléctrica ...............................
84 Anuncios en los diarios......................................................
85 Publicaciones de la Universidad, papel de imprenta

papel para portada, clisés para ilustraciones, encua­
dernaciones, etc» y  más gastos........................................

86 Reparación y  conservación de los edificios principal
y  anexo .......................................................' .....................

87 Reparación y  conservación del edificio del Institu­
to de Anatomía ................................. .................... ..............

88 Lavado y  planchado de blusas del personal de los
Gabinetes .............................. ................................................

89 Gastos de los Gabinetes, Museos y  Laboratorios ..
90 Auxilios pecuniarios para extensión universitaria,

excursiones científicas, etc.  .............. ..................
91 Adquisición de muebles y  enseres para las oficinas, 

útiles y  substancias para los Gabinetes, Museos y  
Laboratorios, incremento de la Biblioteca, etc», etc.

VIII. - Im previstos

92 Gastos imprevistos .................................................................
SU M A N .......................................  SI.

Menos Rentas Patrimoniales ......................................

V A LO R DE LA ASIGNACION FISCAL ... SU

Anual

946.036,36

9

477,50

405.00

9

200.00 

100,00

3.000.00
3.000.00
3.000.00 
1'.000,00

9.000.00

4.000.00

1.000.00

200,00
1.000,00

10.000,00

10.000,00

3 8 7

7.781,14

1.000.200,00
25.000,00

975.200,00
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Articulo 2o,—Los saldos que quedaren en Caja por economías o 
diferencias en la aplicación de las partidas de este Presupuesto, por 
concepto de sueldos u otros gastos, serán invertidos en cualquiera de 
los objetos considerados en los números VII y  VIII, previa distribu­
ción que efectuará el H. Consejo Universitario,

Articulo 3o.—Los Ministros de Hacienda y  de Educación quedan 
encargados del cumplimiento de este Decreto que rige desde el í°. 
de enero de este año.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 30 de marzo de 1938. 
f.) G. A. E nríquez  G. (General).—El Ministro de Hacienda, f.) H. A. 
S áenz  R., (Coronel).—El Subsecretario de Educación, Encargado del 
Despacho, f.) G onzalo  D omínguez B .—Es copia,—El Subsecretario de 
Hacienda, f.) E. F e r n á n d e z  de  C ó r d o v a . — E s copia,—f.) G onzalo  D o­
mínguez B., Subsecretario, Encargado del Despacho.
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Es copia,

Quito, abril 5 de 1938.

JOSE R . CHIRIBOGA V .,
Secretar io  General .


